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Horas semanal.. de clase

ORDEN de 4 de ¡unio de 198-f por la que se re
suelve a.ignar la cla.iflcaclón definitiva al Cen
Ira de Bachillerato .Legama,.., de Legane. (Ma
drid).
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cación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si 1'a·
r'R'el' las olJ'cl.N-t&.I:cias y condlclonea que lo oMg.naron. Igual
merto ele proelu<:4rs« cualquiera modlfloaoión que af~ot~ a cual·
qui<m. ele los d..t'''' con que se alaslllca ellcho Ce" tro. habrl!.
ele iOlIcitarse por ei ínteresaelo la oportuna reclasificli0l6n:

Provincia de Madrid

Ml'.n.dpio, W..<.rid Localidad: Aloobenelas. Denominación:
«A~doe&._. Dou.&i,.ciJ.lO Paseo de Alco~endas, sin nÚIt1~ro. Titular:
Sociedael Cooperativa de Educaci6n Mad.rlleña. Claslflcacl6n de·
f1nitiva como Centro bomologado ele Bachillerato con cuatro uni·
dades y capaciaao para 160. puestos escolares.

La anterior o:a.sificaci6n anula cualquier otra anterior y los
daros espeoifioar.os en la misma se inscribirán en el Registro
Especia: de Cenrros docentes y el Centro en sus """rlt..s habrá
de referirse a su Orden ministerial de clasificación d~fmitlva
que reproduolrá ee. cuanto le afeote. Para Impartir ql Curso
de OrIentaci6n Universitaria, mediante la oportuna autorizaci6n,
no p'odrán utilizarse unidades que no hayan slelo pr&viamente
cl&> flc.ad..... plire Bachillerato.

Lo que coml.:mOv a V. I. para su oonoolmiento v efeclos.
MI,elrid, 4 d~ lunlo de 1984.-P. D. [Oroen de 27 de marzo

de 1~82), el Su!:...,cretar;o, José Torreblanca Prieto .

Ilmo. SI Director general de Enseñanzas Medias.
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H¡~ioria An~igua de Grecia y Roma.

18113 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que .e
aU"JriUl el ce.e de actividades de la Sección prl'
vada de Formación Profe.ional que funciona en el
Centro .Bienaventurada Virgen Mariao, de Madrid.

limo Sr.: Visto el expediente promovido por el Instituto de
la .. Bienaventurada Virgen Mana.. titular del Centro privado
•Bienaventurada Virgen Maria,., de Madrid, en donde funciona
un" Sccción de Fcrn¡aci6n ProfeSIOnal, en sol!c1tud ele .ceSe ele
activldades;

"n:endc en cuenta que la citlida Seoción fUe autorizad.a por
Ordl'1. minist"riel de 13 de octubre de 1975 y que en la actual!
dad " cumplee. los requisitos estableclelos en el articulo 18
d.l Decreto 18,ófl974, ele 7 de junio (.Bolet1n Oficial del Es
te.do. del lv d~ ldlol, asl como los informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincial de Mad.rid,

E, te MmisterlO ha resuelto: .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.•
del Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletín Oficial del
Estado· de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi·
Ilerato. mixto de Luanco (Asturias), la denominación de .Cristo
del Socorro...

Lo digo a V. I. para su conocimiento f efectos.
MadrId. 28 de mayo de 1984.-P. D. [Orden de 37 de marzo

de 19821. el Subsecretarlo. José Torreblanca PrIeto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

himero.-Aul('rlzar el cese de funoionamlento de la Sec
ción privada de Formación Profesional que funciona en el Cen
tro .Bienaventurad.a Virgen Maria•. calle Cullera, sin número,
de 'Aa,. rid a p.rtlr del curso académioo 1984-85. .

Segundo.-En el caeo ele habérsele dotad.o con materlal (mo
biliario o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedi
das ;>01 el Deperts.mento, deberá quedar a d.Ieposlolón de éste,
según 10 establecido en las respectivas Ordenes de otorgamient.>.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Mairid. 2l de mayo de 1984.-P. D. (Orden ele 37 de m"rzo

de 128~), el Sulsecretarlo. José Torreblanca PrIeto.

Ilmo Sr Director general de En ,enanzas Medias.

18115 ORDEN ~ 4 de ¡unto. de 1984 por la que se re.
suelv'! aSLgnar Za claslhcación definitiva al Centro
de Bachillerato .Aldovea., de Alcobendas (Madrid).

!1'1~O Sr.: EAaminado el expediente· del Centro privado de
Ba,~,~ II .... ra lO qUd se rela::iona, en solicitud de la clasificación
dAl')'! '~a come Centro de Bachillerato;

R,,,"tandc que dicho expediente fue presentado en tiempoaforma reglamentarios siendo informado por la Inspección de
,,,:Cl'!" rt:l:to .dd Estado y .elevandose propuesta por la Direo

C10~1 p, '_>Vlncu:tl con valoracIón de su rendimiento educativo des
PL;~\'~ d, habcl funcionado con clasificación provisional;

CO~~'j¡d8rdndo que el Centro que ge expresa reúne todos los
requlS,tus exigidos para la clasificac~6n definitiva correspon
,11 "'1' 1"'~I?fJcL'icc..4uo~ en la Orden minIsterial de 8 de mayo de
1978, (, SO",'¡n Oficial del Estado. del 15).

v <;h~' la Ley General de EdLlcuClón de 4: de agosto de 1970
l~s , r.1 n~;", miJlj~teriales de 12 de auril de 1975 y 8 de may~
ti ...,. ,~7> .("HoJ{jtm On.cial del E~tado. del 15) que establecen
.lo.~ 1c'q u1"\tOS necesarIOs para la e .as¡ficación definitiva de los
.te. ~~(.It·--', Le~lLrus de Enseñanza de Bachillerato

~sle. :'vf1mslerio ha resuelto aSIgnar la c1asific~ción definitiva
c~nlu ~f~ntr~ de Bachillerato al Centro que se relaciona con los
pJ(~clo:s prl'VI·-.;tos en el artículo 9,') de la Ley Gene~'al de Edu-

Visto el expediente instruido por la Sección de. Verificación
y Control de este Instituto a daifa Maria Mercedes YldfJCO
Majarán, estudiante de 3.° de Derecho en la Universidad de

RESOLUClON de 12 de abril de 1984, del Instituto
NacI.onal de As~tenci.a y Promoción del Estudiante,
por la que se Instruye expediente de revocación
de ayuda al estudio a doña Maria Mercedes Blanco
Majarón,

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de
Bachillerato que se relaciona. en sollcitud de la clasillcación
eleflnltlva como Centro de Bachillerato,

Resultando que ellcho expediente fue presentad.o en tiempo
y forma reglamentarios, siendo Informad.o por la InS¡IOCción de
Bachillerato del Estad.o y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con vajoración de su rend ¡miento educativo
'tespuéa de haber funCIOnado con clasificación provlsl,n"l;

Conslelerando que el Centro que se expresa reúne t,nos 108
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
dIente especificados en la Orden ele 8 de mayo de 1978 [.Bo
letin Oficial del Estado- del 15),

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
las Ordenea de 12 de abrli de 1975 Y & de mayo de 1978 [.Bo
letln OfiCIal del Estado. del 15), que establecen los requisitos
necesarios para la clasificación definLtiva de los actuales Cen
tros de Enseñanza de Bachillerato.

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación dellnitiva
como Ceatro dE; BachiUerato al Centro que se relaciona. con
los .efectos previstos en e1 articulo 95 de la Ley General de
Educaci6n, pudiendo ser modlllcad.o el tipo ele clasificaci6n al
variasen ~as circunstancias y condiciones que lo originaron.
Igualmente. .je produclrse cualquier modificación que afecte
a cualqulera de 105 dato:5 con que se clasifica dicho Centro.
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasifi·
cación:

Provincia: Madrid.
MuniClplJ: Leganét
Localidad, Leganés.
Denommación: _Legarnar•.
Domiciiio: Carretera Medrid Fuenlabrada. kilúm~tro 15.
Titular: .Sociedad Cooperativa Legamar-.

Clasificació'1 definitiva como Centro H:lmologado de Bachi·
llerato con siete unidades y capacidad para 280 pU~3tOS es
colares.

La anterior clasificación anula cualquiera otra anterior y
los datos especificados en la misma se Inscribirán en el Re
gistro Especial de Centros Docent~s, y el Centro en sus escritos
habrá de referirse a su Orden de ClasificacIón Definitiva. que
reproducirá en cuanto le afecte. Para Impartlr el Curso de
Orient,aci6n UniverSitaria medianta la oportuna autorización.
no podrán utilizarse l1ni~ades que nq hayan sido previam~nte

elasiftcad8.s para Ba~hillerato.

Lo que comuntr::o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 ne junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marw

de 1982), el SubsecrAtario. José Torreblanca Prieto.

Ilm6. Sr. Director ~enp.raJ de En5eñanzas Medias.
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ORDEN de 38 de mayo de 198-f por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato, mllr;to de Luanco
(A.turlas), la denom",ación de .Cristo del Soco
rro-.

18114


